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BOLETIN OFICIAL DE BURGOS

ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE ESTA PROVINCIA.

El Sr. Director de Caminos Canales y Puertos me ha 
espresado en 4 del actual lo siguiente. ——

Habiendo llegado .el caso de extenderlos ensayos y ejerci
cios de la escuela telegráfica hasta la estación de Burgos, pa
san á guarnecer las torres establecidas en esa provincia de su 
digno mando los Torreros y ordenanzas nombrados al efecto. 
Con este motivo no puedo menos de rogar á V. S. que se 
sirva oficiar á los Ayuntamientos de los puntos respectivos, á 
fin de que presten á estos empleados todo auxilio y protección 
con el celo y consideración que merece el interesante servicio 
á que se les destina, añadiéndoles que como su distribución 
actual no es definitiva, y que por consiguiente será frecuente 
su traslación de uno á otro punto de la linea, les sirva de au
torización suficiente para sus marchas y permanencia en los pun
tos la orden de esta Dirección general de mi cargo, y provi
sionalmente las que les comunique el Sr. Coronel del Cuerpo 
de Estado Mayor D. José Maria Matbe, encargado del esta
blecimiento de la línea.

En su consecuencia y para que tenga cumplido efecto 
cuanto se deja indicado, prevengo á los Alcaldes y demas de
pendientes de mi autoridad faciliten sin demora los ausilios 
que se les reclame para el mejor desempeño del servicio de 
qué se trata.=Burgas 7 de Febrero de 1846,=Mariano 
Muño» y Lope».

Núm. 56.
CircularazzSeccion de Gobierno.—Por él' Ministerio de 

Gracia y Justicia se ha espedido con fecha 1.0 del actual 
la Real órden siguiente.

La Reina nuestra Señora, en vista de cumuhicaciones pa
sadas á este ministerio pór él de la Gobernación, se lía dig
nado resolver, que tanto los jueces como los tribunales, cuan
do tuvieren que recibir declaraciones á los individuos de la 
guardia civil óá los agentes de protección y seguridad públi - 
ca,-procuren evitarles, siempre que fuere posible sin menoscabo 

de la buena administración de justicia, su presentación personal 
en la capital del tribunal ó juzgado, para no distraerlos de sus 
perentorias ocupaciones en el servicio de su instituto; y que 
se les reciban las declara iones, cuando se hallen en puntos 
distantes, por medio'de exhorto* ó despachos cometidos en los 
términos que previene el reglamento provisional de justicia. 
De Real órden lo digo á V. S. para su inteligencia y cum
plimiento.

Y para que tenga cumplido efecto parparte déla Guar
dia Civil asi como lo tendrá por la de los encargados de la 
administración de justicia se inserta y publica por medio 
del presente Boletín. Burgos 8 de Febrero de 1846,= /!/«- 
riano Muñoz y López.

Núm 49 =EDICTO.
Habiendo a'udido á mi autoridad D. Gabriel Madrigal, 

apoderado de la Sociedad Minera titulada de Alianza, soli
citando el registro de un Criadero de Cobre grisTargentifero 
que existe en término comunero de Ortigúela y Cascajares 
y sitio que llaman la Tegera, lindante por norte Cuesta 
Chacón y tierras de Estéban García; por levante con el alto 
del cerro; medio dia tierras del Concejo de Cascajares y po
niente arroyo de los Sodillos, ha dispuesto anunciarlo al pu
blico por medio del presente Edicto para que si alguna perso
na se considera eon derecho á la precitada mina acuda á 
deducirlo ante este Gobierno político den tro deí"término de 
diez diasque señala la ley. Burgos 6,de Febrero de 1846.= 
Mariano Mhñoz y López. = Alejandro Mayoli y Enderiz, Srio.

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Núm. 55 - ’ •
La Direccion general de Contribuciones directas con fe

cha 1 a de Enero último me dice lo que sigue:
El Esc.mo. Sr. Ministrode Hacienda con techa sq de Di

ciembre próximo pasado n u.urica.á esta Dirección general 
la Real órden siguiente: — S. M. la Reina- (Q. D. G.) en 
vista de lo expuesto por esa Dirección general y haciendo 
uso de la autorización concedida al Gobierno por el'parraio
I. 0 del' artículo ¡4 lie la ley del Presupuesto general de iu- 



(2)
gresos del Estado, sancionado en 20 de Mayo ú'limoy circu
lado en 14 de Junio siguiente, se lia servido declarar modi
ficado el caso 14’del articulo 5. 0 del Real decreto de igual 
fesba de a3 de Mayo .último, relative á la Coutribu. ion del 
Subsidio Industrial y de Comercio, y también el artículo 10 
del propio Real decreto, sustituyendo en su lugar los que han 
de observarse de la manera siguiente:

Caso numero 1 4 del articulo 5. 0 =Los establecimientos 
de enseñanza costeados por el Estado, ó los londos comuñes; 
de las provincias ó pueblos, y por fundat iones piadosas, en
tendiéndose comprendidos entre ellos los talleres establecidos 
en los Presidios. También la Imprenta nacional y demás es
tablecimientos costeados asi mismo por el Estado, cuyos pro
ductos constituyan un haber permanente y comprendido en 
los Presupuestos de ingresos.

Artículo i O. Estarán exentos del derecho proporcional to
dos ios contribuyentes lompreudido» en las clases 7.a y 8.a 
de la tarifa general numero 1. 0 y también los de las demas 
de la propia tarifa que no paguen mas de sesenta reales por 
derecho fijo.

Al mismo tiempo se ha servido 8. M. aprobar las en
miendas, modificaciones y adiciones que en las tarifas números
I. 0 , a 0 v 3. 0 que acompañaron al relerido Real decreto 
de 20 de Mayo, cintilado en t5 de Junio últimos se ha
cen y rohsi-.nde la relación adjunta. De Real orden lo co
munico á V S. para su inteligencia y cumplimiento.

Y la Dirección lo traslada á V. S. acompañándole la Re
lación de alteraciones que se cita, para iguales fines y Su cir
culación á ios Ayuntamientos de esa provincia.

Lo que he dispuesto se inserte én el Boletín oficial pa
ra inteligencia, gobierno y cumplimiento de los Alcaldes y 
Ayuntamientos de esta provincia y noticia de los contribu
yentes. Butgos 6 de Febrero de kü46.=Felip’e de Ariño.= 
Insértese, Muñoz y López.

Relación espresiva de las enmiendas, modificaciones y a- 
dici iones aprobadas por la precedente. Real orden en las taz 
rifas números 1 o, 2 o y 3.o adjuntas ál Real decreto fe
cha ■z’h de Muyo último, circulado en 15 de Junio siguien
te , respectivo á la Contribución del Subsidio-, industrial y 
de Comercio, á saber:

A la Tarifa general sobre la base de población núm. 1,0

Clase 4-a

1. a La partida 7 a de la clase 4-a se adicciona, á saber:
Casas de baños de agua dulce ó de mar, y las de 

los minerales, tanto termales, como fríos.
2. a En du ba clase 4-a se aumenta la partida siguiente:

Almacenistas que venden por menor maderas ex
tranjeras ó coloniales ó palos de tinte, como campe
che, brasil y otros.

Clase 5.a
1. a Se incluyen en la clase 5 a los arquitectos, Subiéndo

les á ella desde-la 6 a, y se escluyen los maestros de obras, 
que bajarán á dicha 6.a clase.

2. a Se aumentarán dos partidas que comprendan:
1.0 Tiendas de quincalla.
2.0 Tratantes en lanas.

Clase 6.a
1 .a Se comprenden en esta clase los maestros de obras 

bajado» desde la 5.a clase.

Clase 7.a
.I.a Se aumentan en esta clase:

l.o Lo* botineros.
z.o' Los guitarreros.
3.o Lo* sangradores.

• •’-t - '

C I a s e 8.á
I.a Se aumentan á esta clase las partidas siguientes: 

l.o Esparteros.
2.0 ( omp'ositor es dé abanicos.
O.o Molenderos de chocolate á mano-.

A la Tarifa estraordinaria núm. 2.0 no sujeta á la base de 
población»

Derecho 
fijo y a- 

11 nal.
As', vn.

na Asientos y AúRENDAiiiÉNtóS. Se aumenta á 
este artículo:

1.0 La empresa del contrato de los azogues.
2.0 La del arriendo de Xas minas de Rio - 

tinto
3.0 Los empresarios dé alumbrados con 

combustible común.
2.a  Pagarán el 4 por 100 de la retribución que 

reciban por su encargo los Administradores de finías 
rusticas y urbanas de particulares; de censos, juros y 
otras rentas. "*

3 a Se Comprenderán los coches de alquiler entre 
los de colleras con el mismo derecho fijo por cada ca
ballería, de

. 1 . 12

aumentándose también Con la misma cuota las caba
llerías de solo alquiler,

4. a Ebtre los comisionistas se aumentarán los co
nocidos como sobrecargos en los buques con el de
recho fijo á saber;. ,

hasta cien toneladas
desue ciento una. til. en adelante 3oo

5. a En el artículo de Empresarios de funciones
DE toros, se aumentará:

Par cada corrida ó función de novillos en 
Madrid, Barcelona, Sevilla, Falencia, 
Cádiz, Zaragoza y Pamplona 4oo

Por cada Una id. id. Juera de estas capitales , 00
6. a En las Empresas ó compañías de diversiones 

ó espectáculos públicos como sou los de caballos &c. 
se aumentará á su final:

En los pueblos que bajen de 3,000 vecinos ,2
7. a En el artículo referente á los Especuladores 

que sin ser comerciantes de profesión compran y ven
den frutos y efectos, se pondrá por primera partida 
en los de granos, aceites y sedas la siguiente:

Los de granos, aceites y sedas hasta el * 
número de 4yg fanegas ó arrobas 100

Id. por i.a partida también en los de otros 
frutos de la tierra: Los de otros frutos de la 
tierra hasta 499 fanegas ó arrobes 4g

8. a El artículo que trata de los molinos de cho
colate se entenderá del modo siguiente;

Molinos de chocolate. Por cada piedra 
llamada de tahona movida por caballería 36o

Id. los de cilindro ó rodillo de velocidad 720 
qa Al artículo de Navieros se aumentará: y 

los consignatarios de buques.
10 Se aumentarán las prensas de cera con el de

recho fijo de
li. La partida de Tratantes de ganados se re

forma y adiciona del modo siguiente;



Id. cabrio y lanar

Id. de cerda

industria fabril y
Comisión de exámenes de la provincia de Buigos.

I

24

24

2

FABRICAS DF BLONDAS POR CALIDAD-

Por cada fábrica de

200

3 00 id. 
adel ante

Sr. (jefe político, Presidente.
D. Felipe García-
D. Miguel Acedillo.
D. Antonio Luis de Mágica.
D. Bernardino Veiasco.
Doña Josefa Saiz.
Doña Gabina Cardiel.
D. Antonio Martínez Acosta, Secretario.

480 
480 
200 
400 
100 
200 
480 
160 
420 
600

Quien supiere el paradero de una pollina, que desapareció 
de esta Ciudad el día 5 de este mes, y cuyas señas son 
las siguientes: pelo pardo, altura regular, herrada de las ma
nos, con una albarda de cuero y una alforja con seis panes 
y una capa, avisará á su dueño Dionisio Ibeas , vecino de 
Rutena.

Se hallan vacantes las Secretarías de'Ayuntamiento de los 
pueblos de Arauzo de Miel, Santivañez del Val y Ciadoncha- 
Los aspirantes á las mismas pueden dirijir sus solicitudes á 
los Ayuntamientos respectivos dentro del término de treinta 
dias á contar desde que se inserte este anuncio. Burgos 5 de 
Febrero de 1846.— Mariano Muñoz y López.

brar exámenes de maestros y maestras de instrucción primarte, 
lasde los primeros los dias 6 y 1 4 de Marzo, y los de las se
gundas el dia 3o del mismo; previniendo que los aspirantes 
deberán presentar en la Secretaría de esta Comisión antes del 
28 de este mes, la le de bautismo, en que acrediten tener 20 
años, y una certificación del Ayuntamiento y Cura párroco 
del pueblo donde hubiesen permanecido losseis últimos meses 
que acredite su buena conducta, moral y p olitica debiendo 
ambas certificaciones estar legalizadas, y presentando ademas 
las aspirantes á maestras fé de casadas si lo fueren. Debiendo 
los primeros justificar que han cursado por espacio de tres 
meses en alguna escuela normal, con arreglo á la disposición 
I.a de la Real orden de 2 1 de Noviembre último, deberán 
presentar una certificación espedida por el Director de dicho 
establecimiento, con el V. 0 B.-° y refrendo del Presidente 
y Secretarios de la Comisión. Burgos 4 de Febrero de 1846. 
=E. P., Mariano Muñoz y López.=Antouio Martínez Acosta, 
Secretario.

COMISION PROVINCIAL DE INSTRUCCION PRI

MARIA DE BURGOS.

Se halla vacante la Escuela de primeras letras de la villa 
de Quiritanavides su dotación anual consiste en cuarenta y 
cinco fanegas de trigo alaga pagado por San Miguel de Se
tiembre y libre de contribuciones. Los aspirantes dirigirán 
sus solicitudes, francas de porte, al Ayuntamiento de- dicha 
Villa. .=____ "

5 o réses
51 id. en adelante 
100 cabezas
1 o t á 3oo id

RATANTES de GANADOS o NEGOCIANTES 
DE ELLOS.

la Tarifa especial núm- 3. 0 para la 
manufactura.

FABRICAS DE NAIPES.

Cadafábrica, cualquiera: que sea la calidad 
de la elaboración

Madrid 2g de diciembre de l 845,= Mou. =aEs copia, 
Ocaña

Esta Comisión cumpliendo con lo prevenido en el regla
mento de exámenes, y en la Real orden de 2t de Noviem
bre del año próximo pasado, ha acordado en sesiou de hoy cele

mos del caballar, cualquiera que sea su 
número

Id. -mular, id, id.
.. r hasta

Id. vacuno cerril
hasta 
desde
desde 3o 1 id. en adelanté 
hasta 1 00 ca hezas 
desde 101 á 
desde 3 o 1 en

blondasJiñas 
blondas entre Jiñas 
blondas ordinarias

Id. id. si comprende las tres clases de 
fabricación.

4. a También se aumentará:

T a En el artículo Fabricas de jabom se aumen
tará al final de la escala de las de jabón duro, la 
partida siguiente:

De menos de 3o arrobas
Id. al final de la escala délas de jabón blando; id.

De menos de 3o arrobas.
2.a  En la industria sedera los párrafos 3. 0 y 

4. ° se modifican del modo siguiente

Los tornos movidos por agua, vapor ó ca
ballerías, pagarán por cada araña ó anillo, 
en donde se unen los dos ó mas cabos para 
retorcer.

Quedando no obstante facultados para con
venirse con la Administración á pagar 600 
rs: cualquiera que sea el número de arañas 
ó anillos con que trabajen.

Los tomos movidos á mano ó per perso
nas, pagarán por cada araña ó anillo

5.a Se adicionará el artículo de

OOO
200 Se hala vacante la Secretaría de Ayuntamiento de Villar 
100 franca Montes de Oca Los aspirantes pueden dirigir sus so- 

solicitudes, francas de porte, al Ayuntamiento de la misma, 
uo° en el término de un mes, pasado el cual se proveerá.
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